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San Ramón de la Nueva Orán

La Resolución N" CS-22912024 del Consejo Superior de la Univenidad Nacional de
Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el A¡tfculo 2' de la resolución indicada precedentemente, se constituye el Jurado

que entenderá en el Concurso Público de Evaluación de antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un
cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Regular, Dedicación Semiexclusiva para la asignatura

"Dasonomía" de la Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Escuela de Ciencias Natu¡ales de Orán eleva nota informando que la lng. Mirta
Aida Terán es Consejera Directiva de la Facultad de Ciencias Naturales, motivo por el cual no podrán ser
parte del Jurado, siendo necesario modificar el mismo, quedando integrado por Marfa Alicia Zapater de
Del Castillo, Elvio Mario Del Castillo y Miriam Norma cil, como litulares, Héctor Alejandro Regido¡
Mariela Fabbroni, como suplentes; siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente,
Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad
Nacional de Salta; y

POR ELLO:
LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA T]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N" CS-15112024)

ARTÍCULO l": Modificar el Artfculo 2o de la Resolución N'CS-229/2024, con relación a la conformación
del Ju¡ado que entenderá en el Concurso Público de Evaluación de antecedentes y Prueba de Oposición
para cubrir un cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Regular, Dedicación Semiexclusiva para la
asignatura "qssonollla" de la Carrera Ingenierla en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede
Regional Orán en Transición a Facult¿d de la Univenidad Nacional de Salt4 quedando de la siguiente
manera:

ruRADO

SUPLENTES
Héctor Alejandro Regidor
Mariela Fabbroni

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cunar copia a
Secretarfa de Sede, Dirección Administrativa Académica, Escuela de Ciencias Naturales y Miembros del
Jurado (Res. N' 706/2024) para su conocimiento y efectos.-
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Expediente N' SO-1 9.441i2023.-

Reso I uc ió n No S O-7 0 6/2 0 24.-
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